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1. Introducción 

La Dirección de CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.L., en el marco de su competencia 
general e indelegable de determinar las políticas y estrategias generales de la sociedad, ha aprobado la presente 
Política Integrada de Gestión. Este documento integra las políticas de Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud en 
el Trabajo, I+D+i, Seguridad de la Información y Seguridad Vial. 

Esta política tiene como objetivo establecer y definir los principios, criterios y oportunidades de mejora, así como los 
compromisos y directrices fundamentales para garantizar el cumplimiento de los estándares internacionales y las 
expectativas de todas las partes interesadas. 

2. Principios Generales 

La Política del Sistema de Gestión Integrado de CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.L. se 
fundamenta en los siguientes principios: 

▪ Compromiso con la Calidad: Proporcionar servicios que cumplan con los requisitos y expectativas de nuestros 
clientes, mejorando continuamente los procesos para garantizar su satisfacción. 

▪ Protección del Medio Ambiente: Promover la protección del medio ambiente y la prevención de la 
contaminación, integrando el concepto de sostenibilidad en todos los procesos de la empresa y contribuyendo 
a la lucha contra el cambio climático. 

▪ Seguridad y Salud en el Trabajo: Garantizar un entorno laboral seguro y saludable para todos los empleados, 
reduciendo los riesgos laborales y promoviendo una cultura preventiva en todos los niveles de la organización. 

▪ Seguridad de la Información: Asegurar la confidencialidad, integridad, disponibilidad, trazabilidad y autenticidad 
de la información, protegiendo los datos y los sistemas de información contra accesos indebidos, ciberataques 
y modificaciones no autorizadas. 

▪ Innovación y Desarrollo: Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación como impulsores de la 
competitividad, la mejora de los servicios y la creación de valor en todos los aspectos de la empresa. 

▪ Seguridad vial: Garantizar la seguridad en los desplazamientos relacionados con las actividades de la 
organización, minimizando los riesgos y estableciendo los medios para una mejora continua. 

3. Compromisos de la Dirección 

Para cumplir con los principios anteriores, la Dirección de CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE, S.L. se compromete a: 

▪ Proveer recursos suficientes para la implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión 
Integrado (SGI), asegurando la competencia del personal y la disponibilidad de herramientas adecuadas. 

▪ Fomentar la participación de los empleados a todos los niveles, involucrándolos activamente en la toma de 
decisiones, el establecimiento de objetivos y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el SGI. 

▪ Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios aplicables a la calidad, el medio ambiente, la seguridad y 
salud en el trabajo, la protección de la información, la I+D+i y la seguridad vial, además de los requisitos 
específicos que la empresa asuma voluntariamente. 

▪ Identificar y gestionar los riesgos y oportunidades para garantizar que el SGI sea efectivo, eficiente y adaptado a 
los cambios del entorno y las necesidades de la empresa, utilizando herramientas de evaluación de riesgos en 
todas las áreas del negocio. 

▪ Establecer y revisar objetivos medibles relacionados con la calidad, el medio ambiente, la seguridad y la salud 
en el trabajo, la seguridad vial, la protección de la información y la I+D+i, y evaluar su desempeño mediante 
auditorías internas y revisiones periódicas del SGI. 

▪ Fomentar la mejora continua en todos nuestros procesos, con el fin de incrementar la calidad de nuestros 
servicios, proteger el medio ambiente, garantizar la seguridad vial y la seguridad de la información, promover 
entornos de trabajo seguros y saludables, y fortalecer la cultura de innovación. Este compromiso impulsa la 
eficiencia, la eficacia, la sostenibilidad y la satisfacción de las partes interesadas. 

4. Alcance del Sistema de Gestión Integrado 

El alcance del Sistema de Gestión Integrado abarca todos los procesos, productos y servicios relacionados con las 
actividades de CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.L., incluyendo: 

▪ Gestión de la calidad (ISO 9001): Diseño, desarrollo y prestación de servicios en ingeniería civil, ingeniería de 
transportes y arquitectura, asegurando la satisfacción del cliente y la mejora continua de los procesos. 
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▪ Gestión ambiental (ISO 14001): Actividades que incluyen la reducción del impacto ambiental de nuestras 

operaciones y la mejora en el uso de los recursos naturales. 

▪ Seguridad y salud en el trabajo (ISO 45001): La protección de la seguridad y la salud de los empleados en todas 
las actividades laborales, incluyendo la prevención de accidentes y enfermedades. 

▪ Seguridad de la información (ISO 27001): La protección de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información gestionada por la empresa, así como el cumplimiento con los estándares de ciberseguridad. 

▪ Innovación y desarrollo (ISO 56001): Actividades de I+D+i orientadas a la mejora de los servicios, procesos y la 
competitividad de la empresa. 

▪ Gestión de la Seguridad vial (ISO 39001) La protección de la seguridad de todo el equipo de CPS relacionado con 
los desplazamientos por motivos laborales, abarcando también el diseño, la planificación y la implementación 
de acciones orientadas a prevenir accidentes viales, minimizar riesgos y mejorar continuamente el desempeño 
en seguridad vial. 

5. Enfoque en la Gestión de Riesgos y Oportunidades 

La empresa adopta un enfoque basado en la gestión de riesgos y oportunidades para asegurar la eficacia y el 
cumplimiento del Sistema de Gestión Integrado, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

▪ Evaluación de riesgos: Identificar, evaluar y gestionar los riesgos asociados con la calidad, el medio ambiente, la 
seguridad y la salud en el trabajo, la seguridad vial, la seguridad de la información y la innovación. 

▪ Planificación de acciones: Establecer acciones para mitigar los riesgos, aprovechando las oportunidades para 
mejorar el desempeño del SGI y aumentar el valor para los clientes y las partes interesadas. 

▪ Monitoreo y seguimiento: Evaluar el desempeño de los procesos a través de auditorías internas, revisiones 
periódicas y la recopilación de datos para identificar áreas de mejora. 

6. Revisión y Mejora Continua 

La Política del Sistema de Gestión Integrado será revisada anualmente para garantizar su adecuación y eficacia. La 
Dirección se compromete a revisar el SGI a través de: 

▪ Revisión por la Dirección: Evaluar los resultados obtenidos, las auditorías internas, los objetivos establecidos y 
las oportunidades de mejora. 

▪ Acciones correctivas y preventivas: Implementar mejoras basadas en los hallazgos de las auditorías y las 
revisiones del sistema. 

7. Cumplimiento Legal y Normativo 

CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.L. garantiza el cumplimiento de la legislación aplicable 
en todas las áreas mencionadas (calidad, medio ambiente, seguridad y salud en el trabajo, seguridad de la información, 
innovación y seguridad vial), así como los requisitos adicionales derivados de sus partes interesadas. 

La Dirección de CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, S.L. reitera su compromiso con la mejora 
continua del Sistema de Gestión Integrado, asegurando que todos los procesos y actividades de la empresa estén 
alineados con los más altos estándares internacionales, garantizando la satisfacción de nuestros clientes, la protección 
del medio ambiente, la seguridad y salud de nuestros empleados, la protección de la información, la innovación 
constante y la seguridad vial. 

Este documento está implantado, mantenido al día y comunicado en todos los niveles de la organización, y será 
revisado de manera continua para asegurar que cumple con las expectativas de las partes interesadas y con los 
cambios que puedan surgir en el entorno de la empresa. 

Valencia, 4 de julio de 2025 
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